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PLAN DE DESPLAZAMIENTO NACIONAL

REGATA: Copa España laser 4.7 2012
LUGAR: R.C.R.CARTAGENA
FECHAS: DEL 27 al 01 de ABRIL 2012
NUMERO TOTAL DE BARCOS: 16+1
REGATISTAS POR CLUBES: 
C.M.S.A.P.= 1 EQUIPO DE CLASE
C.N.ARENAL= 3 SELECCIÓN BALEAR, 1 EQUIPO CLASE
R.C.N.PALMA= 2 SELECCIÓN BALEAR, 3 EQUIPO CLASE




C.N.S.A.P.= 3 EQUIPO CLASE




C.M.M.= 2 SELECCIÓN BALEAR





C.N.P.C.= 1 SELECCIÓN BALEAR





C.N.R.= 1 EQUIPO CLASE

ENTRENADORES:


MIQUEL SALOM (653286002)





MARC PALLICER





ENRRIQUE JAVIER ROMÁN


MATERIAL PARA LA EXPEDICIÓN: 1 FURGONETA F.B.V. IBIZA, 1 FURGONETA R.C.N.P Y 1 FURGONETA C.M.S.A.P. Más 1 REMOLQUE C.N.S.A, 1 REMOLQUE R.C.N.P. Y 1 REMOLQUE FBV. 
DESPLAZAMIENTO REGATISTAS: 
-Los regatistas de Menorca tomarán los siguientes vuelos de avión:


IDA: 26/04/2012 – 18:35 – Mahón/Palma (Iberia:: IB8943)

Debeis estar en el aeropuerto a las 17:35.


VUELTA: 02/05/2012 – 12:45, llegada 13:20 – Palma/Mahón (Iberia: IB8486)
-Los regatistas de Menorca y Mallorca (*EXCEPTO LA VUELTA DE AINA BAUZA) tomarán los siguientes barcos:

IDA: 27/04/2012 – 8:00 a 13:00 – Palma/Denia (Balearia)

Quedamos a las 7:00 en la estación marítima de Palma con todos los regatistas para coger el barco.

VUELTA: 01/05/2012 – 23:00 a 7:00 – Valencia/Palma (Acciona)
*la vuelta de Aina Bauzà es con la expedición de Ibiza vía Denia con Balearia hasta Palma(ver desplazamiento Ibicencos)
-Los regatistas de Ibiza tomarán los siguientes barcos:

IDA: 27/04/2012 – 11:00 – Ibiza/Denia (Balearia)
Debeis estar a las 10:00 en la estación marítima.

VUELTA: 01/05/2012 – 20:00 a 23:30 – Denia/Ibiza (Balearia)*
DESPLAZAMIENTO FURGONETAS Y REMOLQUES:
IDA: Las furgonetas de Mallorca e Ibiza viajan con el mismo ferry que sus regatistas, Una vez lleguemos al puerto de Denia, haremos trayecto por carretera hasta Cartagena, dónde descargaremos el remolque en el club y nos alojaremos en el “Hotel Carlos III” con dirección: C/Carlos III, 49 Cartagena
VUELTA: las furgonetas de Mallorca harán trayecto por carretera hasta Valencia y cogerán el mismo barco que sus regatistas. La furgoneta de Ibiza hará el trayecto hasta Denia y cogerá el mismo barco que sus regatistas. IMPORTANTE: los que tengan que hacer la vuelta vía Denia tendrán que tener en cuenta que el tiempo les viene muy justo, ya que el ferry sale a las 20:00

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN: 60€ por tripulante y técnico, adelantados por la Federación Balear de Vela
ALOJAMIENTO: en el Hotel Carlos III de Cartagena con dirección: C/Carlos III, 49 y TEL: 968520032. Tenemos disponibles para nuestra expedición 7 habitaciones dobles y 2 triples con régimen de alojamiento + desayuno.
OBSERVACIONES IMPORTANTES: 

1. Debe entregarse al entrenador las copias de todas las tarjetas de embarque ya sean de avión o barco si alguien no las entrega se les facturará la cantidad total del importe pagado por la FBV.
2. Traer licencia federativa, tarjeta de clase y papeles de barco, así como DNI original
3. Los barcos de Mallorca y Menorca se cargaran el 22/04/2012 en el C.N.Arenal después del entreno organizado por la Federación Balear de Vela.
4. Recuerdo una vez más que Aina Bauzà hará la ida con la expedición de Mallorca y la Vuelta vía Denia con la expedición de Ibiza, hasta Palma.
5. También vuelvo a recordar que el ferry de vuelta de la expedición de Ibiza es a las 20:00. Por tanto tendrán que organizar la vuelta bien para llegar a tiempo.

De acuerdo con el Reglamento deportivo de la Federación Balear de Vela para 2012, los asistentes a cualquier desplazamiento nacional que sean menores de edad deberán entregar este documento firmado por su tutor legal, aceptando con esta firma el desplazamiento tal y como esta planeado. La no firma de este documento significará que el tutor legal se hace cargo del desplazamiento por otros medios que los aquí descritos y por tanto realizará dicho campeonato fuera del marco de la Selección Balear ó Equipo de Clase. Por otro lado deberá entregar las tarjetas de embarque del desplazamiento que realice, de no hacerlo se le pasará el cobró del billete no justificado.
Dicho documento firmado deberá estar en poder de la Federación Balear de Vela con una antelación mínima de 15 días.

Yo_______________________________________________,

con Nº de DNI ___________________, como tutor legal del regatista

___________________________________________ acepto las condiciones de 

desplazamiento aquí descrito.

_________________, ____ de ___________ 2012
PARA MAYORES DE EDAD RELLENAR ESTE OTRO APARTADO
Yo_______________________________________________,

con Nº de DNI ___________________, como regatista de la clase

___________________________________________ acepto las condiciones de 

desplazamiento aquí descrito.

Por otro lado deberá entregar las tarjetas de embarque del desplazamiento que realice, de no hacerlo se le pasará el cobró del billete no justificado.
_________________, ____ de ___________ 2012
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